
  
  
 
 

Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE FAMILIA,
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS AÑOS 2024-
 

 

CONTRATO 
Mediante Orden 3786/2023, de 1 de diciembre de 2023 de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales se adjudicó el contrato de servicios 
SEDES ADSCRITAS A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS AÑOS 2024-  a FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. (NIF 
B10219913), por importe de 1.713.514,70 euros (21% IVA incluido). Actualmente, FISSA 
FINALIDAD SOCIAL, S.L está integrada en ISS Facility Services, S.A.U., (NIF A61895371), 
mediante una fusión por absorción, la cual implica la subrogación de todos los derechos y 
obligaciones que ostenta la primera. 
No obstante, por aplicación del apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y de acuerdo con la Orden 153/2024, de 29 de enero, el precio de 
adjudicación del contrato se adecua a la nueva fecha de inicio prevista del mismo, 1 de febrero 
de 2024, quedando establecido en 1.642.118,25 euros, IVA incluido, con una duración de 23 
meses, desde el día 1 de febrero de 2024 hasta el día 31 de diciembre de 2025. 
 

 
I. MODIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203, 204, 206 Y 207 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el mencionado contrato va a ser objeto de 
modificación con efectos previstos para el día 1 de enero de 2026. 

La posibilidad de modificación del contrato está prevista en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas del contrato. El apartado 22 de la cláusula 1ª de dicho pliego dispone, entre 
otras, las siguientes modificaciones en el contrato: 

 
1) Cambio de las sedes o dependencias objeto del contrato que impliquen mayor o menor 

número de centros y/o metros cuadrados de superficie y por lo tanto mayor o menor 
necesidad de personal de limpieza. 
 

2) Necesidad de modificación de las actividades establecidas en el anexo V del Pliego de 
Prescripciones Técnicas como consecuencia del surgimiento o desaparición de la 
necesidad inicial de prestación del servicio valorada por la Administración, así como de 
sus frecuencias. 
 

3) Necesidad de modificación del número de horas por categoría profesional contratadas 
para ajustarlos a las necesidades de funcionamiento de los servicios. 

 
Estas necesidades pueden venir dadas por las siguientes circunstancias objetivas: 
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- Modificación de los horarios de atención al público en las sedes objeto del contrato, que 
requiera un aumento o disminución de horas de limpieza. 
- Modificación del número de empleados por sedes como consecuencia de posibles traslados 
del personal de la Consejería o incremento o disminución de éste en cada una de las sedes.
- Modificación de espacios dedicados a almacén y archivo en las sedes objeto del contrato, que 
requiera aumento o disminución de las horas de limpieza. 
 
Alcance de las modificaciones:  Las modificaciones previstas podrán afectar al precio del 
contrato. No obstante, no influirán sobre las características del servicio, que continuará 
prestándose en idénticas condiciones a las descritas en el PPTP. 
En el supuesto de cambio de sedes o dependencias que no requiera modificación del número 
de efectivos, la modificación afectará exclusivamente a la determinación del inmueble concreto, 
objeto del servicio. 
En el supuesto de cambios que requieran modificación número de efectivos, el cálculo para 
realizar la modificación tendrá en cuenta los mismos conceptos que los utilizados para el 
presupuesto de licitación (número de horas correspondientes al periodo y servicios modificados, 
Seguridad Social, Gastos Generales, Beneficio Industrial e I.V.A), aplicando al total resultante el 
porcentaje de baja que presentó la empresa adjudicataria en su oferta.  

De conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas se proponen las 
siguientes modificaciones: 
 

1. Eliminación de la sede sita en la plaza de Santa Cristina 3 y frecuencias de servicio en la 
categoría de limpiador y cristalero.  

2. Eliminación del servicio de desratización, desinfección y desinsectación en la sede de 
Santa Cristina 3.  

3. Eliminación de los servicios de recogida de papel, cartón y de material informático para 
reciclar (tóner, cintas de impresoras informáticas, soportes de información digital y 
otros residuos) en la sede ubicada en Santa Cristina 3.  

4. Eliminación de los bacteriostáticos y contenedores higiénicos en la sede de Santa 
Cristina 3.  

5. El incremento de 16 horas semanales de limpiador de lunes a viernes laborables en la 
sede de C/ Espartinas, 10.  

6. El incremento de 18 horas semanales de limpiador de lunes a viernes laborables en la 
sede de C/ Agustín de Foxá, 29.  

7. El incremento de 5,5 horas semanales de limpiador de lunes a viernes laborables en la 
sede de C/ Jardines, 4.  

8. El incremento de 2 horas semanales de cristalero de lunes a viernes laborables en la 
sede de C/ Espartinas, 10.  

9. La adecuación del número de bacteriostáticos, contenedores higiénicos y alfombras a 
suministrar en los distintos centros del contrato.  

 
Se modifican los Anexos I y V del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tal y como se 
indica en el anexo al presente documento. 
 
II. CONTENIDO ECONÓMICO DE LA MODIFICACIÓN 

Esta propuesta supone modificación de los Anexos I y V del PPTP, tal y como se indica en el anexo 
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al presente documento, planteándose un cambio de la ubicación de los inmuebles donde se 
prestarán los servicios de limpiador, así como la transformación de los servicios de horas de 
limpieza de cristalero, servicio DDD, recogida de papel, bacteriostáticos y contenedores 
higiénicos en horas de limpieza de limpiador, de la siguiente manera: 
 
Coste de los servicios que se dejan de prestar en la plaza Santa Cristina, 3: 

- Tratamiento DDD:  
o  
o  
o  
o  

- Servicio recogida papel y material informático para reciclar: 
o  
o  
o  

- Bacteriostáticos: 
o  
o Hay 3 unidades: 3 x 102,37 = 307,11  
o  
o  

- Contenedores higiénicos: 
o  
o  
o  
o Aplicando el coeficiente de baja:  

-  
- El total a la semana de los servicios que se dejan de prestar en Santa Cristina 3 es 

 
 
Coste de las horas de limpiador y cristalero que se dejan de prestar en la plaza Santa Cristina, 3
 

- El número de horas/semana de limpiador que se dejan de realizar en Santa Cristina 3 
es: 30h de limpiador entre semana y 8h en fin de semana. Hay que tener en cuenta que 
el precio/hora es el mismo para los días laborables o los fines de semana y festivos. Por 
tanto, el total de horas de limpiador en Santa Cristina es 38 horas/semana. 
 

- El número de horas/semana de cristalero que se dejan de realizar en Santa Cristina 3 es: 
2 horas/semana.  
 

- Por otro lado, hay que calcular el coste / hora de limpiador, para obtener el equivalente 

calculados anteriormente: 
o  
o Mayoración en concepto de absentismo, vacaciones, trienios, complementos, 

etc: se calcula con la relación: 
Total gastos de personal (pág. 5 PCAP) =  = 1,35 
       

o   
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o  
o 

limpiador, obtenemos que: 
 = 1,41 horas/semana 

    
 

- Por tanto, obtenemos que las horas de limpiador equivalentes al coste de todos los 
servicios que se dejan de prestar en Santa Cristina 3 son:  

o 
(cálculo equivalencia coste servicios) = 39,41 horas / semana de limpiador 

o Horas de cristalero: 2 horas/semana 
 

- A continuación, se procede a repartir esas 39,41 horas/semana de limpiador y 2 
horas/semana de cristalero entre los distintos centros adscritos al contrato, de la 
siguiente manera: 

o El incremento de 16 horas semanales de limpiador de lunes a viernes laborables 
en la sede de C/ Espartinas, 10. 

o El incremento de 18 horas semanales de limpiador de lunes a viernes laborables 
en la sede de C/ Agustín de Foxá, 29. 

o El incremento de 5,5 horas semanales de limpiador de lunes a viernes laborables 
en la sede de C/ Jardines, 4. 

o El incremento de 2 horas semanales de cristalero de lunes a viernes laborables 
en la sede de C/ Espartinas, 10. 

 
- Por tanto, la suma total de horas de limpiador que se incrementan en las distintas sedes 

es 16 + 18 + 5,5 = 39,5 horas/semana. 
 
- No obstante lo anterior, se advierte que, si bien en Santa Cristina se prestaban los 

servicios todas las semanas por igual, hubiera o no días festivos en ellas, ya que el centro 
permanecía abierto 365 días, las sedes en las que se han aumentado las horas de 
limpiador y cristalero fruto de esta modificación únicamente están abiertas de lunes a 
viernes laborables. Por tanto, hay que descontar las horas correspondientes a los días 
festivos que caigan de lunes a viernes en 2026. 

 
o Días festivos que caen de lunes a viernes en 2026 en la ciudad de Madrid (14 

días): 
 1 de enero (jueves) 
 6 de enero (martes) 
 2 de abril (jueves Santo) 
 3 de abril (viernes Santo) 
 1 de mayo (viernes) 
 15 de mayo (viernes) 
 12 de octubre (lunes) 
 2 de noviembre (lunes) 
 9 de noviembre (lunes) 
 7 de diciembre (lunes) 
 8 de diciembre (martes) 
 24 de diciembre (jueves) 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 





  
  
 
 

Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE FAMILIA,
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

 
 
 
III. PRÓRROGA 
 
De conformidad con lo establecido en el Apartado 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, así como en la Cláusula Tercera del contrato, este podrá ser 
prorrogado hasta por veinticuatro (24) meses más. La prórroga podrá acordarse con distintos 
periodos de duración, hasta un máximo de veinticuatro (24) meses más, sin que el plazo máximo 
del contrato, incluidas las prórrogas, exceda de cuarenta y ocho (48) meses.  
 
Dada la posibilidad de prórroga, esta Administración tiene necesidad de prorrogar el contrato, 
a fin de asegurar la continuidad en la prestación del servicio, por lo que se propone la prórroga 
del presente contrato por un periodo de doce (12) meses, comprendido entre el día 1 de enero 
de 2026 y el día 31 de diciembre de 2026, ambos días incluidos.  
 
El servicio prestado por la entidad adjudicataria del contrato ha resultado satisfactorio, 
ajustándose a las condiciones pactadas, por lo que la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, ante la falta de medios tanto materiales como personales, tiene la necesidad de 
prorrogar el contrato, a fin de asegurar la continuidad en la prestación del servicio.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se puso de manifiesto en el correspondiente informe de necesidad 
del expediente de contratación que las actividades propias del presente contrato se 
consideraban de carácter especializado, no ordinario de la Administración y que debían ser 
prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin y que la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales no disponía de este tipo de personal y equipamiento, por lo que 
consideraba necesario proceder a su contratación.  
 
Vistas las características técnicas de este contrato, se pone de manifiesto que esta 
Administración sigue sin disponer de los medios materiales y de los medios personales 
necesarios, dado que en la relación de puestos de trabajo de este órgano administrativo no 
existen puestos con las competencias requeridas por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares de este contrato. 
 

ON NI O CONÓM C  E LA P Ó OGA. 
 
Para determinar el precio del contrato para el periodo comprendido entre el día 1 de enero de 
2026 y el día 31 de diciembre de 2026, ambos días incluidos, se debe incorporar al contrato la 
modificación efectuada mediante Orden 2817/2024, de 3 de octubre, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales y a la que se ha hecho referencia anteriormente, y la que 
se plantea en el presente documento. 

Para realizar esta propuesta de prórroga, se parte de los importes indicados en la Orden 
153/2024, de 27 de enero, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que 
se adjudica el contrato con número de expediente 026/2024 (A/SER-021188/2023) y los 
importes indicados en la Orden 2817/2024, de 3 de octubre, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, por la que se adjudica el contrato con número de expediente 
206/2024 (Antec. 026/2024 A/SER-021188/2023C01-MO01).  Estos importes son los siguientes: 
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